
 
Cuantía: Mínima 

Referencia: Ejecutivo con M.P.  
Demandante: COONSTRUFUTURO  
Demandado: LUIS ENRIQUE RUIZ  

Rad.:765204003003-2019-00383-00 
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso con escrito allegado por la parte actora mediante el cual aporta 

actualización del crédito. Sírvase proveer. 

 

26 de abril de 2023 

 RONALD EDUARDO RAMÍREZ RESTREPO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 856 

RAD. 765204003003-2019-00383-00  

Palmira, Valle del Cauca, 26 de abril de 2023 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho observa que la parte actora, 

allega memorial por medio del cual allega actualización de la liquidación del crédito, 

empero, esta Instancia Judicial advierte que mediante Auto Interlocutorio N°. 1441 

del 20 de octubre de 2021, se procedió a Decretar la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación (Auto ejecutoriado), situación por la cual es 

improcedente darle trámite alguno a la liquidación del crédito presentada, es de ahí 

que, este Juzgado instará a la memorialista para que se esté a lo dispuesto en la 

providencia aludida. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 
    

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -ESTESE el memorialista a lo dispuesto en el No. 1441 del 20 de 

octubre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 
Juez 

 
 
03. 
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